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AUTORIZA PAGO DE FACTURA NO 7IT
9374fJ, Del PROVEEDOR ASCENSORES
SCHINDLER CHILE S.A.

SANTIAGO,

RESOLUCIóN EXENTA NO
§,222

VISTO: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza
de Ley No 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575 Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado; los Decretos con Fuerza de Ley No 343 de
1953 y No279 de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda relativos a la organización,
obligaciones y atribuciones de la Subsecretaría de Transportes; en el Decreto Ley No 557,
de 1974, del Ministerio del Interior, que crea el Ministerio de Transportes; los Decretos
Supremos No 32, de 2008, que delega facultades en el Subsecretario de Transportes y No
169, de 2016, que nombra a don Carlos Melo Riquelme como Subsecretario de Transportes,
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; en la Ley No 19,886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 250, de 2OO4, del Ministerio de Hacienda; en la Ley No
20.BB2, de Presupuestos del Sector Público para el año 2016; la Resolución Exenta No 222,
de 18 de febrero de 2004, de la Subsecretaría de Transportes, que autorizó contrato de
servicios suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y la sociedad Ascensores Schindler
Chile S.A.; la Resolución Exenta No 384, de 15 de marzo de 2005, de la Subsecretaría de
Transportes, que autorizó modificación al contrato suscrito entre la Subsecretaría de
Transportes y la sociedad Ascensores Schindler Chile S.A.; la Resolución Exenta No 926, de
22 de septiembre de 2014, que autorizó pago de los servicios prestados a sociedad
Ascensores Schindler Chile S.A.; lo establecido en la Resolución No 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razóni y la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 31 de diciembre de 2003,
la Subsecretaría de Transportes suscribió un contrato de prestación de servicios con la

sociedad Ascensores Schindler Chile S.A., RUT No 93.565.000-3, para la Mantención
Preventiva, Correctiva y Atención de Emergencias del ascensor del edificio ubicado en calle
Serrano No 89, comuna de Santiago, siendo aprobado por la Resolución Exenta N" 222, de

18 de febrero de 2OO4, de la Subsecretaría de Transportes'

2.- Que mediante Resolución Exenta No3B4,

de 15 de marzo de 2005, la Subsecretaría de Transportes modificó el contrato de prestación

de servicios para la "Mantención Preventiva, Correctiva y Atención de Emergencias del

ascensor del edificio ubicado en calle Serrano No 89, comuna de Santiago", suscrito con el

proveedor Ascensores Schindler Chile S.A.
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3.- Que, conforme a lo establecido en la

cláusula décima del contrato singularizado en el considerando primero, "Este contrato rige

desde el 01 de enero de 2004 y hasta et 31 de diciembre de 2004' Si ninguna de las partes

diere aviso de desahucio del contrato con un mes de anticipación mínima, éste se entiende
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r?n?v190 p?l doce meses y así suces¡vame.nte por períodos ¡guares s¡n perju¡c¡o der realustede tar¡fa aplicable proporc¡onalmente tos días 0'1 d; jut¡o y 0i de enero.,,

citado,- señara, ,,Los repuestos -y tos traba;;r ::r::::;z'r,t""::i:;;i:r;::x';j.";i*t1x? ;:especificados en el numerar 1", así como ros dá mantención rear¡zados 'en niÁs y aias¡nháb¡les, y los de emergencia, no quedan comprenaiáoi en esta tar¡fa y serán objeto de uncobro y pago adicionales.,,

de octubre de 2016, det Encarsado o" ,u ,r,Í;o ?li'"T[?":%:'"tJ¿'"::";?i"'."il:'"?.:;l:
de Transportes, "a través de Memorándum No 20 de fecha 0g de sept¡embre de 2014, erinfSlcrilo ¡nforma y envía Informe Técnico at lefe Departamento Adm¡n¡strat¡vo con lasol¡c¡tud de compra de servicio de provisión e ¡nstatac¡ón de rodamiento de 

-;mpu¡e 
enmáquina w-55 (ascensor Edif¡c¡o Gtoria) remitiendo ¡nforme por ¡ncidente en Ascensor delEd¡f¡cio Gloria por un varor de g519,459.- IVA ¡ncru¡do, áe acuerdo a presipuesto aereparación N' 142684642 NApoL 01 de ra empresa schindrer de 5 de sept¡embre de 2014,atend¡do que en ra cráusura octaua der contiato ya ¡nd¡v¡duar¡zaao, ," zriipita que: ,,Los

repuestos y los trabajos espec¡ales, entendiéndose por tales los no espicificados en elnumeral 10, así como los de mantención rearizados en horas y días inhábires, y ros deemergenc¡a, no quedan comprendidos en esta tar¡fa y serán o'b¡"to d" ii ráíro y pugoadicionales.""

considerando precedenre, v habiéndose ."?;,0?'"."Ír""r,il'i!0i".1",!'.,ff0;:lo:";*.fl
"rodamiento de empuje en máquina w-55", por parte de ra contraparte Técnica de racontratación, mediante Resorución Exenta Ná 926, de 22 de septiembre de 2014, de raSubsecretaría de Transportes, c¡tada en er visto, se autorizó Lt pago ¿e Ios-serv¡ciosprestados a sociedad Ascensores Schindrer chire s.A., po,. un -o-nto de g519.459.-(qu¡nientos d¡ec¡nueve m¡l cuatroc¡entos cincuenta y nr"r" pesos), IVA incluido.

considerando .uarro precedente, 
.señara or:'..9'"*.7, 'it;'ilt r:rt;:;;r"t';Zo3r;:, :¿recibió en la of¡c¡na de Partes de la subseiretaría de Transportes, notificación pir parte dela empresa S)1IEDAD ASCEN^'2RES 

']HINDLER 
()HILE) s.A. ¡Ád¡cando diuii penaiente

d9 qaoo por un monto de gs1g.45g, adjuntando reiepción de conformidad de ti cJntapartede la contratación."

7.- eue, el proveedor ind¡v¡dualizado en los
cons¡derandos precedentes, emitió ra factura No 7Lrg3740, de 29 de enero de 2015, por ra
suma de $519.459.- (quinientos diecinueve mir cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), IVAincluido, correspondiente a la prestación del servic¡o de Mantenc¡ón preventiva, Correctiva y
Atención de Emergencias del ascensor del edificio ubicado en calle serrano Nj 89, comuna
de Santiago, documento que se adjunta a esta resolución.

316, de 18 de ocrubre de 2016, er encargaaJ;e 3'1r';,fl.tTJ?'".Íi. ff8"";::tJ.:,:.iu::
Encargado de la unidad de compras y contratac¡ones. dar curso a ras gestiones
adm¡nistrativas que correspondan, remitiendo informe, para er pago de ra fa-ctura No7L19374o, de fecha 29 de enero de 2015, em¡t¡da por er provéedor AscENsoREs
SCHTNDLER cHrLE s.A,, RUT No 93,56s,oóo_3, po, iu ,r-u'de gs19.+ié llrini"nto.diecinueve mil cuatroc¡entos cincuenta y nueve p"soi¡, lvn incruido, ¡nstrumento que fue
entregado por la prestadora el 12 de sept¡embre de 20i6, según consta timbre de la oricina
de partes de esta Subsecretaría.

corresponde ar serv¡cio de reparación o"';'."?ii; f,iffy':r'll"r#3ü,,'"" *",lllil:i
Ministerial de Transportes y Telecomu n ¡caciones de ra Región Metropolitana, prestaciones
que fueron debidamente realizadas por el proveedor singuiarizado, sLgún se'expone en el
documento Recepción de Reparac¡ones No 06410, aé z: ¿e eneio de zors, oe la
contraparte Técnica indicada en el segundo resuelvo de la Resoluc¡ón Exenta No 926, de
2074, ya ¡ndicada, de esta Subsecretaría.

10.- Que, atendida la fecha de presentación de
¡a factura No 71t9374o, no fue posible devengarla con cargo al presupuesto del año 2015,
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debiendo, en consecuencia, pagarse con cargo al presupuesto vigente de la Subsecretaríade Transportes' Lo anterior, sé sustenta en lo señalado en Inárme Técnico, de 18 deoctubre de 2016, suscrito por el Encargado de la unidad de servicios Generales, que seadjunta a la presente resolución.

d e r p resente a cro ad m i n istra ti vo, ca be .," "" 
r'rt;"r3;; il r r"":j|ffitJ J: :it:H:T 

"1TT:1Decreto Ley No 7263, de 1975, orgánico ie nám¡nistración Financiera del Estado, delMinisterio de Hacienda, gue dispone: "El ejercicio presupuestario coincidirá con el añocalendario' Las cuentas del eierc'icio.presupuestario quedarán cerradas at 31 de diciembrede cada año' El saldo.finat di caia at'cierrá du ¿;¿; J¡Zrcicio y los ingresos que se percibancon posterioridad se incorporaran al presupuesto siguiente. A partir del 7o de enero de cadaaño no podrá efectuarse pago a'rguno'sino rín iurgo ar presupuesto vigente.,, Enconsecuencia, el gasto derivado del servicio de wlantención preventiva, correctiva yAtención de Emergencias del ascensor del edificio ubicado en calle ser.ano No Bg, comunade santiago, seña-ra.do, debe rli-puguoo con cargo ur- pr"rrpresto vigente, aprobado porLey No 20.BB2, citada en el visto.

12.- Que, esta Subsecretaría cuenta condisponibilidad presupuestaria para el pago correspondiente a la prestación de los serviciosantes descritos y el prestador del servicio, Ascensores Schindler Chile s.A., RUT No93'565'000-3, se encuentra "hábil'para contratar con el Estado, en el Registro deProveedores www'chileproveedores.cl, a la fecha de emisión oe ra piesánü resolución..

es necesario autorizar er paso de ra I".d',i" 1Y;"0;;"i: :IH,T,T" 
rff:T"liiT""J.1i;

ASCENSORES SCHTNDLER ónr¡-r s.A., RUT No 93.565.000-3.

1. AUTORÍZASE el pago de la factura No7119374o, de 29 de enero de 2075, por la suma de hasta 9519.459.- (quinientosdiecinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), IVA incluido, al proveedorAscENsoREs SCHTNDLER cHrLE s.a., h.ur No 9!.56s.ooo-3, correspondientes a losservicios descritos en el considerando primero de la presente resolución exenta.

2. IMPÚTESE la suma totat de hasta$519'459'- (quinientos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), IVA incluido,al subtítulo 22 "Adquisición de Activos No Financieros", Ítern 06 ,,Mantenimiento yReparaciones", Asignación oo1 "Mantenimiento y Reparación de Edificaciones,,, delPrograma 01, del presupuesto vigente del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,secretaría y Administración Geneial de Transportls, aprooado por la Ley No 20.882, citadaen el visto.

RESUELVO:

ANóTEsE Y ARcHÍVEsE

CARLOS MELO RTQUELME
SECRETARIO DE TRANSPORTES

vo c/Antecedentes
y Contrataciones

3. PÁGUESE la factura No 7119374O, por ta(quinientos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y nueveproveedor ASCENSORES SCHINDLER CHILE S.A., nUf No

suma de hasta 9519.459.-
pesos), IVA incluido, al
93,565.000-3.
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JFF

-Departamento
-Unidad de
-Unidad de Contabilidad
-Oficina de Partes
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